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OfiCIAl
DEL

MINISTERIO DEL ~rncrro
•

ALFONSO

El 14iniatro del Ejército,
D,úuso BERENGUElt FusTt

raJ. ., Sánch:ez, que cuenta. la: eÍ'ec
tividad de cinco de mayo de mi:l no
vecientos veintidós,
Ven~o en promoverle, a propues

ta del .Ministro del Ejército y de
acuerdo con el Consejo d'e Mi.lWstros.
al empleo de General de brigada de
dicho Instituto, con la antigüedad del
día dos dell corri'ente mes, 'en la
vacante producida Ipor fallecimiento
d'e don Juan Miquoel Amat.

Dado en Poalacio a doce de marzo
de mil novecientos treinta.

Servicios 1 circunstancias de! cort>o
Ne! i, CaTtibinnt>1 D. Eliso Garcl.. "1 Alora! 1 Sáncll,••

ALFONSO

ALFONSO

El Miniatro del Ejército,
DAMASO BERENGUER FusTt

El Klaiatro id Ejército,
Dbuso BEltENGUER, FUSTt .

ALFONSO
El KIlI.. UI EJ'rcito;

DAIlAIO B.ucGtJD FusTt

da don Guillermo Garc:fj1-Parrefio y
L6pez.

Dado en Palacio a doce de marzo
de mil novecientos treinta.

En conSlideracicSn a lo solicitado
por el General de brigada don An·
tonio Garrido Valdivia, y d'e confor
midad con lo propue6to por la Asam.
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo

Vengo en conc;{erle la Gran Cruz
de la Teferida Orden, con la anti.
güedad del día, cuatro d'e diciembre
del año anter.ior, en que cumpli6 las
condiciones oreglamentarias.

Dado eDJ Palacio a doce de marzo
de mil novecientos treinta.

En consideración a lo __itado
por el inspector médjco d~ *gtlpda
c1uo don Fr&ll1cisco F~rnández·Vic
torio y Cocifla, y de conformidad COl1
lo propuesto por "'a Aumbli!a di! la
Ri!a;} y Militlit Orden de San Her
meneaildo,

Vengo 'eDl conoeder1'e ,la Gra. Cruz
de la referida Orden, con la anti
lrÜ~ad doel día, n.intiU~ de &eptiem
1)re d~l afio anterio.r, en que cum
pli.6 lu COIldiciolle8 reglamentariu.

Dado _n Palacio a, doce de marlo
de mil GO'fIICieDlba tr~ta.

ALFONSQ

PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

A propuesta del Mini6tro del Ejér
cito y de acuerdo con el Conaejo de
Ministros, .

Vengo e-n decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se re6tablecen.las Co

mandancias generales de Artillería e
Ingenieros a que se refiere el articu
lo veinticuatro de Mi decreto de dos
de notiembre de mil nov.ecientos cua·
tro, constituy'éndose, una: en cada re
gi6n militar de la PenínsuJ.a, con los
cometidos y funciones. que. tenían
concedidlUl y ·en sustituc~. de las
actuales Inspecciones reglonales de
taa tropa..s y servicios de AirtiUeda
e Ingenieros, que se luprimen.

Artículo 2.° Los cargos de Coman
dantes gwerales de ,Artillería e In
genieros, que tambi6n lIe rutabl~,
serán desempeñadlUl :en cada regl6n
por Loe. Gen.erales de las indicadas
procedencias actuales l~ector. d.
las t·ropas y ~rvjcioe de d.ichoe Cuer
POI en ;las mismas y con las facul
tades y atri.buciones que tenían an-
teriormente. .

Articulo 3.° Los jefes .ec:reta.ríOI
de lile Il16peccion'es que se luprimen
ejercerán il'ua:l cargo. en ~ae Coman
dancias generale. que se crean.

Dado 6IlJ Palacio a .doce de mar
zo ~}.e mil novecí'entos treinta.

I

Naci6 el día 22 de febrero d'tl 1876.
Ingre66 .. ~I sel"V'kio, como alumno
de :la Academia de Infantería, el 27
de agosto de 1894, &iendo promovid6
al 'e'Dlp1eo de segundo teniente de <li.
cha Arma el ~I de febre.ro de 18c)6,
paeando con dicho 'empleo al Cuero
po de Carabineros en mayo .i&'Uien
te, y -en dicho ¡Dltitu~ asceudid: ..
proimertaliente, ea. julio d'e 1898; a,
capLt;4n, en. junio de 1906: a coman•.
dante, ~ noviembre de 1914: a, te-.
uMate 'Coronel,. en enero de 1918, y
.. coron'el, en mayo de 1933•

Sirv.icS de segundo teniente en el
batallón Cazadores de MaDila. Ha,.
bi6ndosele concedido pOI' lJ'ea,l onl.
de 11 de mayo de d96 el pue coa
dicho empleo al Cue¡po d6 Ctnbi
neros, sin'jd, de .ubalterno,. '. lu
ComaDd~ciu d. Li. Corufia' y AJi
cante, Di.r~ÓD' 'g'eaeraJ del C~o
.,. Cole(ioe del mÍ:lmo, COIllO profe.or.:
~e caplt4n. 'en 18.1 Comandancias de
Granada y Almeda, de MCJ'IIltario de
la octava y cuarta Subi~edones
y ComaDdancla de Tarral'ona: de co-

• En consideración a los H1'vicioe y mandante e.o. la Coraandanc.ia de.,E..
Ven,. 'en nombrar Consejero del Idll'CUh"MUIlCf.u del coroael eh cu.¡ tepó.tla y bil'eccicSn 1'eDer'a1 del 'Cu«

Coue,)el, Supremo del Ej'rclto ., !ti... bineros, nl1mero UnO de la esc:lila de po, y de teniente corOl1,'111 mandcSlas
t~ al ailliatro ,tOlIlC1Q de la Anna,.' su olue, don RUlO Gar~ de. Mo- Cotilandan¿aí&de r~ratoal¡" cAda•.

' , . :. " " . ,
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INVALlDOS

Excmo. Sr.: En ~llta del ex¡pedlen~
lnttr~o ~J1 la t4lrcera relrl6n a ~...
t.am:la 4'1~o !:lel rerbnlento fae

. l~, rt ,0'" ' . 7,0, P.~mnez ~ayln,' nc~ado por 1 . .
en j\lstificaci6n de 111 derecho a ln¡NJO.

De real ortlen lo digo a V. E. pa
ra Sl¡ conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año~.
Madrid .12 de marzo de 1930,

BERENGUEll

Señor Capitán general de la primera
:regi6n.

Sefíores Capitán general de la te1'cer=
región e Interventor general del
~jército.

'''''en

Excmo. Sr.: Como resultado de la
revisi6n llevada' a cabo en el expediente
insturido a instancia del soldado del Ter
cio Valentín Ortiz López, fftirado por
inútil por real or~en circular de 26 de
noviembr'e de I~ (D. O. núm. ~I),
corr el haber pasivo de veintidcSs pese
tas cilllCUeDta céntimos mensuales, abo
nable por la Pagaduria· de la Dirección
genera: de la. Deuda y Cases pasivas,
según sefta1amiento del Consejo 'SUpre
mo del' Ejército y Yarina de 117 de di
ciembre siguiente, en justificaci6n de su
derecho a i~reso en elle Cuerpo, '7 com
probado documentalmente que, por pa
decer cicatriz extensa y deforme, con
gran ulceraci6n de la pierna derecha,
consecutiva a la herida producida. por
bala memig~ el dia 18 de septiembre de
1934, en la posici6n de Gorgues (Te
tuán), ha sido dec...,ado inútil total' para
el lIel"vicio; teniendo en cuenta. que, de
bido a nuevos 'l'ClCOIIOCimientos sufrido.
por el interesado ante la Cocnm6D fa
cultativa permanente de Inv6lKIos y
Junta facultativa de Sanidad Militu de
este Ministerio, eeg6n Informe. de di
chos Ol'I'anismOl, 'M lesiones que pre
senta actuahnente ee encuentran iDclul
da. en el ~te cuadro, el. Rey (que
Dios guánIe), ete .cuerdo con'lo húor
mado por dieho Alto Cuerpo, ha tenido
a bien conceder el ingreso en la primo
ra aeeci6n' de dieho Cuet1lO al meDcio
nado' soldado, con ureglo al articulo
~ .del . re(laJnento aprobado por
reai .decreto de 13 de abrU de 19'11
(D. O. n6m. 91).

De rea1 orden lo digo a. V. E. pan
tu conodmiento y demáA efectos. Diol
JU&l:de a V. E. muchos aftos. Madrid·
u de marzo de 1930.

BEUHGtID

DAKAso B&UNGUIR

GOlJEGIOS DE HmmFANOS _

Seftor Capitán ~al, Pretidente del
Consejo de Adminitlltraci6n de Ja, Caja
de H.rf&ftOl de ~ Guerra.

Seftor Capitin reneral de la primera
t'egi6n.

Señor Capitán general de la primera
. regi6n.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doiía Maria Encarnaci6n
Gálvez Martin, residente en Toledo, ca
lle del Real del Arrabal, núm. ~, viu
da del suboficial de Infanteria, D. Isaac
Sánchez Estebat\ en súplica de que a
sus hijos José Adrián y Emilio Sán
cbez Gálv~ se les CODCcdan tos bene
ficios di ingreso '7 pennaoencia en las
Academias Militares, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado
por el Consejo 'Sq>remo del Ejército y
Marina, ha tenido a bien aoceder a. la
petición de :a recurrente. por baIlar..
el caso comprendido en el apartado A)
del artículo tercero del real decreto de
21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afiOs. Madrid
11 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: En vista dd escrito que
V. E. 'dirigi6 a este Ministerio dando
cuenta del acuerdo tomado por ell Con·
lijo, acerca' de la instancia promovida
por dofta Juana Ya.rray Santoe, resi
dme en e: ~o de Caraban·
chel Alto (Madrid), frente al caqlO de ti
ro viuda del maestro herrador-forjador
d~ Juan F'IoriDdo Samos, en a6pllca de
ingreso en el Colegio de Guadalajara
de 111 hijo Juan Florindo Marra.y, el Re'1
(q. D. C.) ha tenido a bien eooceder al
referido bu6rfaao derechO' a Ingreso en
el citado Colegio, 9lJC1ioendo ter Utma-
do cuando le c:onuponda. .

De real orden 'lo digo a V. E. paTa
su conocimiento '7 demú efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos dos. lladrld
1'1 de marzo de 1930.

REALES ORDENEa

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por dalla Par ;Muftoz Valero,
residente en Badajoz, calle de Muftoz
Torrero, n6m. '1, viuda del capitán de
Infamerla D; Pfo Uaera de Orozco, en
.(qtlica de que a sus hijos D. Vertlando
'Y don Carlol lIe ,les' concedaJ:l 10; ~
lleficlos de IIlgTúO '7 Pe~ia en las
AcademiMl MitjtJre., el tey (que Dioe
guarde), de acuerdo con 10 Informado ,
por el Coneejo. 'Supremo del Ejército Setlor~e general del Cuerpo ,
y Yarina, ha tenido a .J>len, a~er a P,E)ST,INOS de Inrilldos Uitltue.. ,
la petici6n de la reeut'1'etlte, ~ IJaltar-. .Seftorea Pr~dente del COnsejo Supre-
se el caeo com,pre;QItido en el a~ EX'emo. Sr.: El Rey «(J. D. l.) ha .., ~fE7hcito y Marina, CapitAn
do A) de1 attSculOten:ero del ~aa de- tenido a '1)ien di9pcmer que ,1 tepiel1- ceneral de la primera regi6n, Jefe Su...:
creto de .21 de F. de l~ (CDIn· te coronel m'~ioco D. Aeu.tfn V.aa· perior de la,1 F\1erzu Ml1i<tarea del'
ef6,. 1A~ 'b.). Ba~ BardaJ', ceae en el ear· l.t:arreQl:O' étdt~entor ceneral.de

De ftáJ orden' dico:a Y. B. 1'ltr. go de ayudante- de ca.m¡>o del 1211· E)m:lto.
su COnoéimleato 7 ~,el.... D. pector de Salli4ad lIUitar cle esa Te.
ruarde ~ V.J. 1IIÁld1o. dOI. Y_id ,16n D. José Mularré JII'O, por ha-
n de m&r1lO de INO. ' beor cltDWplldo elll el t'eÍerlco carIO

"'-laIa el plazo re'l'lamentario yn'OJltlbrar para
" lu.ti'Nlrl. en dlc:hp cometido al 011

Seftor ()a.opf¡tAn l'eMt'at de la. Dd",era ,tlual e1I1pÍ~'1); P6tleikio 'Gonzilez
«e16n.' . Deleito con' tS~.tlno en' la teel'etarfa

Seflor Pretidaate del CoDujo Supremo de la intpeccl6n de Sanldlld'MI~ltar
elel E,J6rdto 7 Wvma. de la tercera-re,i6n.

Vengo en nombear lnspectort a las
c1edenes del Director geoeral Ge Ca·
rabineros, aJ¡ General de brigada df'
dicho Instituto don Eliso Carda de!
Moral y S4nch'ez.

Dadó t'n Palacio a doce de mano
éSe mil novoecientos treihta.

ALFONSO
-- El KlDlillo dJ'EJ&dto,

DAKAso B&UNG'OD Fusu

De coronel ha mandado la 12.- Sub
inspecci6n, des~ñando el cargo
de jefe de la Secc16n del Cuerpo en
el M.inisterlo de Hacienda, y doesde fe
brero del corriente año viene man
dando la prim'eTa Subinspección.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comision... ~l eervicio.

Se halla en póeeSión de :las siguien
tes condecoraciÓln'es:

Cruz blanca de primera cla~ del
Mérito Militar, C<lIl p.-dor del Pro
'-arado. .

Cruz y placa de San Hermen<egildo.
Comendadar de la O)'den del Mé-

rito Civil. ,
Medallas de Alfonso XIII, de los

Sitlos de Astorga, Ciudad Rodrigo y
Gerooa; de la batalla de P1Hinte
Sampayo~ del as3!lto y bombardeo de
Brihuega y batalla de 'Villaviciosa;
de 136 Cortes, Con5ti.tuci6n y Sitio.
de Cádiz; de oro de la Cruz Roja
Española y del Homenaje a Sus Ma
jestades.

Es li~ado en Fi&osofÚl: y Le
.tras.

Coenta tJreinta. y cinco años y r5e'is
~ de efectivos servicios; de ,ellos,
treinta. y cuatro dos'de oficial, hate
el 1l'4muo r de la eecala de su ela
_, _ halla bi'en CODCeptuadO y esti
cb.sificado apto para: el ascenso.
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BEUNGUD

RECOMPENSAS

Señor Comandante general del Cuerpo
. de Invá:idos Militares.
Sefiores Presidente del Con~jo Supre

mo dcl Ej~rcito '! Marina, Capitán
general de la tercera regi6n e Iuter
Tentor generál del Ej~rcito.

BUENGUD..: ..

Señor Capitán general de la octava'
regi6n. •

Sefior.es Capitán general de la primera
r~ló~ e Jnterventor general del
EJerclt~.

to a la zon-a de reclutamiento de Ya... ,
drid núm. l. '

De real ordellt lo digo a V. R Pa
r'. su conocimiento y demás efecto$.:
DiOS guarde a V. E. muchos año$.
Ya~rid 12 de marzo de 1930. '

Exano., Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. R, y en analogía con lo
preceptuado en la real orden drcular de
:r¡ de, agosto último (D. O. núm. 188).
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que ~l sargento de la sección de C1asi
ficacl6n y Revisi6n de Gran Canaria
Fructuoso Mufioz Sobrino, único de s~
clase;'~ dicita secci6n y que presta el
servICIO de auxiliar del jefe local de
Educaci6n física, ciudadana y Premili
ta.r .del partido judicial de Orotava (Te
n~rl!e), pase destinado de p:anti11a al re
gImIento de Infanteria de Las Palmas
nú~.. 66, continuando en el servido de
awnhar en Orotava. Es asimismo la
vol1!Dt:ad de S. M. que el sargento del
regIlU1ento de Infanterla Las Palma.s
núrn; 66, José Castafteda Aragón, pase
destInado de plantilla a la sección de
a~ificación y Revisi6n de Gran Ca
narIa, por tenerlo solicitado y corres
ponderle,

De real orden 10 digo a V. R pan
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
II de ..no de 1930.

BDENGtlUl

Seftor Capitál ~al de Canarias.

'SeIlor Iatenartor (enera! del Ej~rcito.

S.dor...

~ 'CIOII gw • CftA

C~~, D. luan Peck'ua Lugue,
d~ ~eDto SevUJa" 33, coa. GoAa
Ra.f.u1a Cabm'a Pel'.. .

Caitb, D. Aía-tdiItlo Fu.ter Ro
..ifiOlf, del Ngim".o Nma, 61,
con W. Mufa J'~DCIec:a ROtIIi!ol
V". ,

,C'-Pittb, D. )(.~U.l ]afn U~et.,d'" ..,imiento iSjdlia', 7, con dofta

OONCURSOS

Señor Capitán general de la segund'!
región.

Señor Inte"entor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guardro) se ha servido disponer
~e anuncie a concurso una vacante de
comandante, correspOIJldiente al Arma
de Infantería que existe en el Con
sejo Supremo del Ejérl:ito y Marina,
con arreglo a 10 dispuesto en la real
orden de 29 de marzo de 1927
(D. O. núm. 72). Los aspirantes a
ella promoverán sus instaDJCias deblda
mente documentadas, en el plazo de
veinte días, a contar de la fecha de la
publica<:i6n de esta real ord~n, las
Que serán cursadas reglamentariamen~

te a este Ministerio, teniendo en cuenta
las normas est@lecK1a's en la real
'lrden circular de 11 de agosto de
'p21 (D. O. oom. 182) y 13 de marzo
de 1928 (D. O. núm. 59). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aliot.
Madrid 12 de muzo de 1930.

Bnncron

De real orden lo digo a V. A. R.'
para su conocimiento, demás efectos
y como rectificaoción a la de esta fecha
CD: O. tIIÚJn. ,58). lDios guarde a
V. A. R. muchos años. lladrid 11 de
marzo de 1930.

l)ellor...

DAluso BDENGUR

Excmo. S1'.: En villa del concurso
anunciado llOI' real ordeo dn:ular de
primero de f~rero próxImo pasado
(D••0. n6m. 21) para proveer el, ~rgo
de JIJe': permaiJecite de causa. de esa MATRJIlONIOS
región, con reaidencia en Barcelooa. el c'~ ,
Rey (q. D. g.) se ha servido desigDar' "'.,' ~~. Sr.: El Roey
para ocuparlo al coronel de Infanterla (que .~e) ha .tenido a bien
D. Juan Verd Sastre, ea .ituaci6n de,~ 1u:en iCJa, p~a contraer ma
disponible en esa citada regi60. tI:":~ a loa lO6ci'llies de Infante-

De reaa orden 10 digo a V. E. para í .~.,~ .ea la sii'Uiente re-'
su conOcimiento y demis efectos. Dios aCIÓD. .-
guarde a V. E. mudlos aftoso Madrid :n. ~~~ 10 digo a V. E. pa-
n de marzo de 1930. ~I ~~~ Y demM efeotos.

Mad ~"WI§jII ,a V. E. mUlChot afios.
BDáIoua M l' 112 de :IDf1~ d~ 1930.

. • BIUlD'GtlDSeftor CapitÚ1 general de la cuarta re
ai6n.

Seftor Interventor gener..~ del EJfrelto•

~xcmo. Sr, : DeslJnado ~1 capitin
ele Infanteda (E, R.), con dettlno en
el regimi-ento Ordenea YiHtare. 1106
mero ", D. V(etor Romero VaU'., pa
ra ~l cuao de c:a.pltin del Cuerpo d.
Seguridad de la llrovincia de Madrid,
el Rey (q. D. g.) te ha .ervido di.
poner flue el citaodo oficial que4e me-

•••

Circular. Excmo. Sr.: En recono
cimiento y premio al ejemplar compor
tamiento, valor y a'bnegaci6n, acredita
dos por 'el capitán de Artillería, jefe
de escuadrilla don José Men,tLez
Parll'da, con ocasión del accidente en
yudo en el Aeródromo de Cuatro
Vientos, el día 1 del mes actual, en el
que perdi6 la vida por salvar la del
loldado que como tripulUlte le aocom
Paliaba; el Rey (q. D. g.), por reao
luci6n fecha de hOly, se ha dJignado
conce~le la MedaUa Aérea, como
compr,nd¡do en el\artkulp quinto del
r~glammto de la ,misma aproba.do por
real decreto de 14 de albril de 1926
(C. L. n6m. 147).

De real orden 10 digo a V. E. p••
~. su conocimiento y demb efectos.

108 euarde a V. E. muchOl ~1l0¡

Wadrid 12 de marzo de 1930.

~
¡efier...-

en eSe' Cuerpo, y hallándose comproba
40 doclH11entalmente que, por padecer
1& amputación de: brazo izquierdo, con
secutiva a la herida que sufrió por dis
paro casual de su propio fusil, en la
llladrugada del día, 2 de diciembre de
1926, COn ocasión de estar prestando ser
'ricio de centinela en la posición de Sidi
Dris (Meli1la), ha sido declarado inútil
total pan' el servicio y que la ampu
tación que presenta se encuentra' inetldda
en el vigente cuadro, d Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, ha tenido a, bien conceder el in
greso en la s~da 6eCXi6n de di<:ho
Cuerpo al mencionado soldado, con arre
cio al articulo segundo del reglamento
aprobado por re¡l decreto de 13 de abril
de 1927 (D. o: núm. 91) y artku10
cuarto transitorio del mismo.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Yadrid
11 de marzo de 1930.

........1111

.BAJAS

h Svmo. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) le
a .,ervidio conceder la leparacl6n del

lervlclo, con,forme- .. lo solicitado, al
CODlaDldante de Infuterla, con deltinoeb:1 bata:1l6n de Cuadoru Segorbe4l o'-' 12, ID." JOft del ~ Riftr6n,

ow¡oonlellldo, aJ propio tiempo,que
to~. fin del cC'lrriente mea sea dado de
a~ en el Arma a que pertenece. .



IMarla de la Asu.nción Isabel Pa.1a~

"Cio y Abásolo.
Capitán, D. Pascua! Garda San

tandreu, del .regimiento de la Vic
toria, 76, c~, doña Catalina Torre
Gutiérrez.

Teni-ente, D. JuLián Torrero Gar
da, del regimiento Burgos, 36, con
doña GumersinJda Villa Díaz.

Ter.liente, D. Policarpo Aragonci
110 Merooio, del regimÍlent() Orde
nes Mi.t: tares , n, CGo. doña María
de la FuenciSla Lápez Albaladejo.

Madorid 12 de marzo de 1930.
Berenguer.

ORDEN DE SAN HER!lENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con :0 propuesto por la Asam
b1ea de la Real y Milita.r Orden de Su
Hermenegildo, se ha servido conceder
al coronel de Infantería D. Pedro Suá
rez de Deza y Roure, jefe de las Prí
5iones Militares de Barcelona, como me
jora de antigüedad en cruz de la ci
tada O-.den. la de 2 de enero de 1912;
en pensión de cruz, la de 2 de enero de
1920, y en placá, la de 2 de enero de
1922, en lugar de las que le fueron se
ñaladas COn anterioridad.

De rral orden :0 digo a V. E. para
'su conocim:ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añ05. Madrid
11 de marzo de 1930.

BEJlENGUZll

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

SriíorNl Capitán general de 13 cuarta
r~iún e Interventor general del Ejér
cito.

13 de marzo de 1930

no en la zoaa de reclutamiento y reser
Ya de Zaragou núm. 23, D. Eugenio
Quiles Vicente,. la pensión <le cruz de
la citada Orden, con antigüedad de 4
de diciembre de 1929.

De real ordell lo digG a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua{de a V. E. muchos años. Madrid
Ijl d~ marzo de 1930.

BUBKGt1D

Señor Preside.te del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la quinta
regiÓR e IRten:entor general del Ejér
cito.

ExQD.. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo COll lo propuesto por la Asam
blea de :a Real' y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Infantería, con destino
en la 2:Qna de reclutamiento y reserva
de Barcdona núm. 18. D. FranciscG Apo
!inario López, como mejora de antigüe
dad en cruz de la citada Orden, la de
30 de octubre de 1920, en vez de la se
ñalada toa anterioridad. concediéndole
al p~opio tiempo la pensión de cruz con
la antigüedad de 30 de octubre de 1928.

De real orden IG digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Kuarde a V. E. muchos añ6s. Madrid
11 de marzo de 1930.

BEURGUEll

Señor Presidente del Consejo Supremo
cel Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de, la cuarta
r~¡¡,ión e Interventor genera: del Ejér
CItO. -

D. O. Rüm.59

de, Infantería, jefe local del Servicio
Naciona.l de Educación física; ciudada
na y premilitar de Monforte (Lugo),
D. Juan Yáliez Alonso, sea ~ de 12 de
enero de 1922. en vez de la de 12 de
septiembre de l!)al, que le fué señalada
con anterioridad; concediéndole al pro
pio tiempo la pensión de cruz con la
antigüedad de 12 de enero de 1930.

De real Grden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de marZG de 1930.

BEUKGUEJt
Señor Presidente del Consejo Supr~

del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la actan
r~gión e InterventGr g"$oerat .el Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdG con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo, se ha S{')I'.

vido conceder al cGzpandante de In·
fantería D. José Ma'!Ía Córdoba L6
pez, jefe local del Servicio Nacional
de Educación, Física, C-iudadana y
Premilitar de Albaida (Valencia), la
pensión de cruz de la citad.a 'Orden,
con antigüedad de 31 de diciembre
de 192C). ,

De real orden, lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento v demá6 efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 11 de m¡r.rzo de 1930.

BEUNGt1al

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la ter
cera región e Interventor general
del Ejército.

.,

.Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prGpuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermen~ildo, se ha servido c:.onceder al
comandante de Infanterla D. Alfonso
Montero Muñ<>z, jefe local del Servicio
Nacional de Educación flSica, ciudada
na y premilitar de Dol~s (Alicante),
la pensión de cruz de la citada OrdeDt
con anti.giiedaó de primero de enero
de 1930.

De real orden lo digo a' V. Ro para
su conocimiento y demb efectos. DiOl
guarde a V. E. muchOl aftoI. 1úda;cl
!I de marzo de I93bo ' I

BDáiavd

'Sefior Presidente del Conse;o SU()temO
del Ejército y ,Marina.

Seflores Capitán general de la tercera
regi•• ~ Interventor gomeral del E;~r
-eito.

ExCl1lo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de S~
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de, Inbntería, con desti
no en {a zona de reclutamiento y reser
va de Huelva núm. 18. D. ]Gsé Pérez
Hernándee, la pensión de cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 4 de
enero liltimo.
~e real orden lo digo a v.. E. para

IU cGnocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mnchGs afios. Madrid
II de .....zo de 1930. '

BEUHGUEll

Seftor Pr~idente de\" Consejo Supremo
del Ejército y Marina.,

Seftor Capitá. genera: de la segUrida
regi6n.· .'

Seftor I.«Tentor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D . .g.), d. ¡

acuerdo CGn lo propuesto por la
Asamblea de Ja Real y Militar Or
den de Sán Hermenegildo, se h.a ser~ •
vido conceder al ~eniente de tJllÍan~1
teria (E. R.), con d-estino en el re-';
gimientG Saboya núm. 6, D. Antonio ¡'

Rubert de 1Ia I,leMa, la cruz de la '
citada Orden, con antigüedad de 20 ~
de noviembre de 1929. ' "

De real orden IG digo a V. E. pa-~

ra su conocimientG y demás efectos.'
Dios ,uarde a V. E. muchos años.
Madrid JI de marzo de 1930. ,{;

,BEUJfGUZa '(

Señar Presidente d~l Conlejo Su~
mG del Ejército y Muina.

Sefior Capitán ~nerakde l. 'prime
ra reglón. --
Serm~. Sr.: El Rey (q. D. r.) ... '

ha l!'t'"vl'do conceder, -c:o'1lforme .a Jo',
.o1idt.ao, e.1 ,pu.e a situación de re- j

.erva del C01'Qlll¡C1de lDfanterla, cpad

Excm.. Sr.: El Rey (q., .D,' g.), de
aeuerde con lo ·propúesto por .Ja· A.am-,
blea de la Real y Militar Orden de 'San
Hermenegi'do, se, ha servido conceder
al COMandante de In.fa:nterla, con destl-

Excm.. Sr;: El Rey (q. 'D. ,.), .de
acuerdo con lo propuesto por, la, Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegitdo, se ha servido disponer
que la. urtigüedad en cruz de la. ci
tada Ord~ concedida. ,al .cómaDdante

RESERVA .1
, J

/
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DESTINOS'

de' la fecha 4e 1lublicación de esta real
orden, ac0lt19añadas del certificado que
previene la de 17 de agosto de 1921
(D.. O, núm. 182), copias de las hojas
de hechos y demás documentos justifi
cativos de su aptitud, las que serán re
mitidas directamente por los primeros
jefes de 105 Cuerpos o dependencias,
consignando los que se hallcn sirviendo
en Africa, si han cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en aquel territo
rio, y los que se encuentren en Fuer
zas indígenas el. que Il~Yen en las mis
mas.

De real oroen 10 digo a V. E. p;¡ra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
12 de marzo d.e· 1930.

s...... ·

Excmo. Sr.: El 'Rey (C. D. ,., fI.
te.ido a b~ disponer cue el teniente d.
Caballeria del Irupo 4e Fuerza. Recu
larel Indígena. de Tetuin J&úm. 1, dOll
Mariano García S'nchez, -.ale a ':a si.
tuación 4e "Al lervicio 4el Protecto
"u10", po¡: haber .ido 4estinado a 11
Hehal-la Jalifiana de Tetuáa DÚm. 1,

Circulor. Excmo, Sr.: Para proveer,
con arreglo a :0 que prec~túa el real
decreto de 16 de marzo de 1921 (DIA
RIO OFICIAL núrI\.: 61) y reglamento apro
bado por real orden circular de 24 de

"VIero de 1927 (D. O. núm. 21), una va
cante de capitán de Caballería (E. A.) en
el Depósito de sementales .le la sexta
zona pecuaria (Santander), 4ependíente
de la sección de Caballeria y cría ca·
baIlar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se celebre el correspondienU:
concurso. Los de esta clase, Arma y
escala que deseen tomar parte en él, pro
moverán SUI instancias para que se en
cuentren en este Mini$t~rio dentro del
plazo ele veinte días, contados a partir
de la' fecha. de publicación de esta real
orden, acompafiadas de: certificado que
previene la de 17 de agosto de 1927
(D. O. núm. 182), capial de las ~
jas de hechos y demás documetrtos jus
tificativos de su aptitud, las que serAn
remitidas directamente por los primero.
j~fes de los Cuerpos o dependenciaJ,
consignando los que se baIlen sirviend.
en Africa, si han cumplido el tiempO
de obHgatoria permanencia en aquel te
rritorip, y los que se ~ncuentren ea
Fuerzas indígenas el 41ue lleven en lu
mismas.

De real orden 10 dico a V. E. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios
guarde a V. E. much.s aftos. :Madrid·
13 ele marze ele 1930.

CONCURSOS

Selíor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista" 4e:
escrito dirigido a este Ministerio tIOr el
Presidente de la Rea.l Sociedad H~ica
Espai'iola, en solicitud de que se vade
la fecha de celebración del campeonato
de caballos de Armas, autorizado tIOr
real orden circular de al! de enero últi·
mo (D. O. núm. 22), por tener que efec
tuar obras de importancia en las pis
tas en que habia de celebrarse el mis
mo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que la real orden circular an
.es exopresada se entienda modificada es.
el sentido de que ~ celebración del
campeonato de caballos de referencia se
verificará durante los días 7, 8 y 9 tiel
mes de abril próximo, en I~ar de la
que se consigna en la soberana dispo
sición antes citada.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso llurid
12 de marzo de 1930.

CAMPEONATO DE CABALLOS
DE ARMA.S

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido promover al otmpleo de
suboficial del Arma de Caballería al
sargento del, oregimiento Cazadores de
María Cristina núm. 27, D. Emilio
Carballo Est.ban., por ser el más an
tiguo de su escala y. reunir las con
diciones reglamentarias, asignándose
le en su nu~:vo empleo a antigüedad
de /primero de abril pr6ximo, con arre
glo a la real orden de 29 de marzo
de 1915 (C. L. núm. 59).

De real ocden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\'[adrid lId-e marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señ;or Interventor general del Ejér
CItO•

CircultJr. Excmo. Sr.: Para ltI'oyeer,
con arreglo a 10 que ~ec.túa. el real
decreto de 16 de marzo tle 19M (DIko
¡tIO OnCIAL nQm. 61) y rel'lamemo apro
bado por real orden circular de 24 de
enero de 1927 ([>. O. núrn. 21), una Ya
cante de capitán 'de Cilballerla (E. A.) ea
el . Depósito de sementales 4e' la quinta
zona pecuaria (Za.ragoza), tlependiente
de :a sección de Caballerla y crla ca
ballar, el. Rey (q. D. l.) se Aa servido
disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los de esta clase, Arma y
escala' que deseen tomar parte en '1,
promoverán IUI instancias ,ara que le
encuentren en este Ministerio dentro del
plazo de veinte dias, otJña4oa lo partir

BlI:UNGUK&

Sefl.or C..poidm i'enerBl1 - de la cuarta
lI'>ei'ión.

Sefl.or Iaterv,entor i'elleral doel Ej6i
CItU.

•,céIO• •• Cablll.r.a ~ Cr.a caballar
•••

,
Señor Capitán gener¡,l de la prime

ra regi6n.

Señores Director geD'!!ra,1 de Ma
rruecos y Cooonias e Interventor
general del Ej~rcito.

DÁ!4ASO BERENGUER

destino -en la zona de reclutamien
to y reserva de Granada núm. 12,
D. Federico Marúnez de Villa y
Calvo, abonáo;ldosele el haber men
sual que le señale el CGn-sejo Su
premo del Ejército.y Marina, a par
tir de primero de abril ,pr6ximo, por
la dtada unidad de lI"eserva, a la
que queda afecto.

De real ord.en loo digo a V. A. R.
para su conoc:miento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Ma.drid 12 de Ínarzo de 1930.

AL SERVICIO DE OTROS
MINISTERIOS

Señor Capitán general de la seg,un
da regi6n.

Señores Proeside-n,te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coma',l
dante d-e Caballería D. :ElOlrique Ba
talLa GIocnzález, con de5tino en la
Secci6n de A6untos Mili,tares de !lt
Direcci6n. gen.eral de Marruec050 y
Colonias, pase a la situación de llAl
servicio d.e otros Milnisterios)), con·
forme preceptúa d re.al decreto de
24 de febrero último (D. O. núme·
ro 45).
~ r~al orden ,to digo 'a V. E. pa

ra su C()nocimi~to y demás efectos.
DiKle guarde a V. E. muchos afios.
Madrid u de mano de 19~0.

BEUNGUEa

Ex;cmo. Sr. :' El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el ·tenieme
d~ Caballerfa (E. R.) D. Voentura
~l~CO González, que pI_a sus .er·
YlJCl<le en el Cu.enpo de Seguridad en
la provincia de Ban:elOlDe, pase a la
sl'tuaci6n d.e llAl .ervJ.cio de otros
Minieteri'OS)), CO'l1forme precept'6a el
fUI decreto de 24 del mee próximo
pasado (D. O. núm. 45).

De real orden Jo digo a V. E. pa
"a IU conocimieJlllo y demú efe.cto\.
Ríos guarde a V. E. muchos afl.o..
~adrid 12 de marzo de 1030. '
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heclú.. Iltll'lllel.

REENGANCHES

pitán o comandante de Ingenieros,(
una vacante existente en el Estable-
cimiento Indu.stria! de dkho Cuerpo, I
el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien (
doesignar para ocuparla, a! coman- '
dante D. Fernando Sánchez de Toca
y Muñoz, Duque' de Vista Al~gte,
Marqués de Somió, Ayudante de cam
po del genera! de brigada D. Fermúi
de Sojo y Lomba, Jefe de la Sección
de Ingenieros de este Minist.rio.

De real ord~n lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1930.

BEUNGlJU

Señor Ca¡pitán general de la primen
,región. '

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Con arre·
glo a lo preceptuado en la real or
den circular d~ 19 de octubre de
1914 (C. L. núm. 191), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se 'Publique a. continuación la rela,
ción de las clases de tropa de In·
fanter!a. Caballer!a y Artillería que
han sido clasificadas por la Junta
Central de Eng'anches y Reengan
che6 et\l la asimiLación a suboficial
y con el sueldo mínimo de SaTR'ento,
la cua,l da principio con el llaTgento
I1defonso Montes Garrido y termi
na con el músico d'e tercera Antonio
Sánchez Fernández.

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra IlU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchot añoe.
M-adrid 11 de marzo de 1930.

BEllENGUIUl

DÁKASO BERENGUER

••••
'Iec"••1 11.1.llral

DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán genera! 'de la. sexta
.regi6n.

Señores Capitán general de la tercera
región, Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor ~neral del Ejército.

ra. su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1<2 de marzo de 1930.

Sefior CapitáB. generaJ de la segunda
I'egi6n.

Señor InterYentor genera¡ del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden '
circular de 30 de enero último
(D. O. núm. ;'5) para cubrir, con ca- Se4or...

del Ej€r.

DISPONIBLES

BEDlIGm.

Señor Jefe Superior de las Fuerzaa Mi
litares de Yarruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e InterTentor general del
Ejército.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha.
tellido a bien disponer que los co- Sermo. Sr.: Vista la instancia. pro
mandantes de Caballería D. Gabino movida por el teniente de Caballerfa
AJrias QuircSs y D. Rafael de las Mo- (E. R.), disponible vol1untario en e~

renas AIc~á, que han cesado en los región, D. Luis Moca Si'lva, en súpli
Rrvi'Cios de la Junta provincial de t ca de que se le conceda la vuelta al
Abastos de las provincias de Tarra- servicio activo. el Rey (q. D. g.)
~ona '1 Barcelona, respectivamente, ha tenido a bien acceder a solicitado,
'111eden disponibles forzosos en eSa. q.uedando en situad6n de disponible
región. forzoso en la misma. hasta que le co-

De real orden lo digo a V. E. pa- rresponda ser colocado según pre
ra su conocimiento y demás efect06. ceptúa el real decreto de 24 del mes
Dios guarde a V. E. much06 años. pr6ximo pasado (D. O. núm. 45).
Madrid 12 de marzo de 1930. ~ real orden lo digo a V. A. R.

pan su conocimiento y demás efectos.
BEJtENGUEIt Dios guarde a' V. A. R. muchos años.

Madrid 1;' de marzo de 1930.
de la cuarta

De real orden 10 digo a V. E. para
MI conocimiento '1 demá.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
12 de marzo de 1930.

Señor Capitá. pneral
reg.ión.

Señor InterYentor general
dt•.

RETIROS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) te ha
tervidc. conceder el retiro para Va
_cia al teniente de Caballerfa
(E. R.), D. FraDCisco Luján Gabal
• 6n, con destino en el regimiento
Luceros de España.. 7, por haber
~waplido la edad para obtenerlo el
lila .. del mee actual; dieponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mi..
J!lo .ea dado deo baja en el Arma a
..-e pertenece.

De r~l orde. lo digo a V. E. p...

"
ANTIOOEDAD

¡
Periodo ~a "1.I~aeI6ai Coa el ••eld. d.~Cuerpos CI..es NOMBRES en q.e H Obser..c1onelles a luboflclal ..r¡.nto '
cla.lfloa

Dlal~r; ~ Mes' ASo,....... -'-
8nIpo P. R. l. 4e MeUna, 2 ., S.rlent.·••••• ~. ildelOllIO MOII~arrl40 ••••• : ••• • • marzo .•

1m • • •
~~~:.c.~.o:'. ~~~ .~~: ~:'.c...~.: <>tri............ Z'D6n saez Aii a............... • 24 dlcbre•• • • •Otro .••••••••.• MarIno C\Note PI.'CIOl•••••••• • 5 febrero. • • • R. 0.12 febrer.

a..t1aacla Artlllerla M.lIUa ••1Maestro delanda

1916 ID. O.~,

D. Rafael eala. TnJIII........... , • •9ao
P.,. 486.

lldem ••• • • • Art. del RetI..

itel. Inl~';erfasepyli, 75.: .• llid'lc. 4e l.·••• A.Jonlo Sinella feni.dea....... MI.lmO .. • • • 7 .arao .• 1'~1 me.t. revistas

Mldrltl 11 tle lIiI'IO de 1930.·hr......
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. De real orden ló digo a V. E. pI
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1I de marzo de 1930.

BEUNGUER

Señor Jefe SuperiDI' de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el fannacéutico primero
del Cuerpo de Sanidad Militar don
Manue' BenÍltez Tatay, Jefe de la
farmacia del Ho6;pit.all militar de
Santa Cruz de Tenerüe. el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conoedeme el pase a disponible vo
luntario, con residenocia en esa re
gí6n, con arreglo a la real orden cir.
cuJar de 10 de febrero de Icp6
(D. O. núm. 33) y real decreto de
24 de febrero pr6ximo pasado D. O.
núm. 45). •

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efect~
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 12 de marzo de 1930.

DAMASO BEUNGUER

Señor Capitán general de la .egunda
régi6n. .

Señor!! Capitán general d~ Canarias
e Interventor general del Ej~cito.

Excmo. SI['.: En viJ&ta del escrito
de V. E. <le 3 del m~ actual, damdo
cuenta a este Ministerio de haber in
gresado en la csHnica militar de
Ci~ozuelos el veterinario segundo
D. Tlmoteo Ortiz Na'VatTo, con.des
tino en la Comandanda de. Sanidad
Militar de MeHlla, el ·Rey (que Dios
guarde) se ha servido dispOlDer que
el mencionado oficial quede en situa
ci6n de disponñble en esa regi6n a
p'artír del dia primero del me. ac
tual, con arreglo a 10 dispuesto .e'D1
el aIl'tkulo 18 del reglament. apro
bado por real decreto de 15 • mayo
de 1907 (C. L. ndm. 60).

De real oroen lo digo a T. E. pa.
ra su conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. much. dOl.
Madrid II de marzo d~ t930.

Setior Capit4n geIW'al de la ,rimera
tt'¡'l.6n.

Sei10rel Jefe Superior de 1.. Fuer.
zas MUitaree de Manuecotl e Ia
terventor ,en.eral del EJ6rcito.

MATRIMONIOS

Sermo. ~'r.: Accediendo. l ....
licitado por e~ capltú mUl_. Coa
d'eltiDo enl el re(flmie.nto de Artille
ría lia'eTá aóm. 2, D. Jun Herrera

DESTINOS

13 de marzo de 1930

TrOlPa6 de Sanidad Militar, pr<K.e
dente de la caja a-ecluta de Gua'da
lajara, en primero de octubre ae
1918, en cuya U1n,idad permaneci6
hasta el 6 de noviembre siguientf',
que pasó a situación, de 1i~encia ili
mitada, ingresando en el Cuerpo de
Veterinaria Militar por real orden
de 25 de septiembre de 1923 (DIA
RIO OFICIAL núm. 213), el Rey (que
Dios g,uarde), {le acuerdo con lo i·.l
formado por el Consejo Suprem:>
del Ejérdto y Mouina, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado. CO!l

arr.eglo a lo dispuesto en •los artícu
los seguooo y cuarto del menciOIl:l
do Estatuto yen. el 16«) de su rerla
menro. diE¡ponieooo se devuelvan al
recurrente los descuentos que se le
hayan efectuado por ~ importe to
tal a que ascienda la caoatidad abo
nada de más, ateniéndose para ello
a las normas dictadas por el Mini;
terio de Hacienda en la real orden
número 238 de ,primero de mayo de
1928 (D. O. n.úm. 99l.

De 1fe.s1 ordoem, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1930.

BBJlENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiUtaree de Marruecos.

Señores PN6idente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In·
,terveutor g«leral del Ejército.

Sermo. Sr.: Declarado desierto el
concurso anunciado por real orden
de 31 de enero último (D. O. núme
ro 24), ¡para cubri.r una plaza de ve·
terinario primero que existe vacante
en el Establecimiento d'e Cría Caba
11M' del Protectorado (Larache), el
Rey (q. D.g.) ee ha servido desig
nar para ocuparla lIl1 del menoion,a.do
empleo D. Lu.ie del Pino Huertas, en
situaci6n de supernumlerario si.1iJ suelo
do ft esa. l'egi.6n.

De real cmien 10 digo a V. A. R..
para su conocimiento y demáe efec
tos. Dios frUarde a V. A. R. muchOl
a6~. Madrid II de marzo de 1930.

DWA.80 B&UNGuD,

Setior Capi.t4n general de la eelr'Índa
re.gi6n. .

Sefloree Jefe Su~ de las Fuer
zas M1Utares de Marruecos e In
tervator generü del Ej'rcito.

--

0.0. núm. 59,
s'cclan a, "11." IllIItar

AL SERVICIO DE OTROs" MINIS
TERIOS

Sermo Sr.: Ea¡, cumplimiento a lo
prevenido en 'el artículo noveno ~el

real decreto de 24 de febrero proxi
mo pasado (D. O. núm. 45), el Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que er, comandante y capita
nes médicos D. Manuel Mazo Men
do y D. Miguel Benzo Cano pasen
a la. 6ituaci6n de «Al servicio de
otros Ministerios" por desempeñar,
respectivamente, los'-cargos de médi
co clínico de profilaxis para 138 ~
fermedades venéreas de MeliDa e
mspector de Sanidad de la. pro;m.
cia de C6rdoba.

De real orden lo digo a V. A. R.
paTa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 1 I de mano de 1930.

DAJlASO BERENGUER

Señor CllIpitán gen'eral de la segun
da regi6n.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general del Ejército.

ASCENSOS

~xcmo. ~r.: El R.ey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el empleo de
luboficial de S'8IIlIidad Militar en pro-
puesta ordinaria de ascensoe: al sar
gento del ,primer grupo de la prime
ra Comandancia de dicho Cuerpo don
Marcos fernández Ochoa, por &er el
más antiguo en ,la escala de los de
IU clas'e y encontrarse deelarado atp_
to ¡para el mismo, debiendo disfru_
f!a,r en el que se le confiere la anti
i'Üedad de primero del mes actual.

De real o~d~ lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás ~ectos.
DIOS guarde a V. E. muchos a.f[0IS
Madrid 11 de muzo de 1930. •

B~

Seño~ Capitán general de la primera
regl6n.

~~or Iateryentor generaJ. de1 Ej6r-
c"~ ,

DERECHOS PASIVOS

Excm.. Sr.: Vlsta la instancia
PI'IOlmovida ¡por el veterinario lellUn.
4o D. J MÓS IEJuaebio Ga¡rda, con dé':'
~ en la Comandam.cia .de Inten~

,a de Ceuta•.en .~Ika die que, Excmo. Sr. : De acuerdo Con lo
a efectOl del Vli'oflnlte Eetatuto dofl propuesto r V'.E 61 R (~
Cilues Pasi.vas del E:ItM!0, le le e~D- DiOl r:rd':> .. ha Mido ~ qer
lidere In81'eea~o .811 eervl<:IO. del mll· que.e soldado ~ la 'Com~a
lIlo con anterioridad .. prunero de de SlIlIIddad Militar de Me1il1a F'lix
tDero de 1919, Y que se ordene 'e de Pd.tleda Lllburun pa~ d.-tlnado
....n deyulta.s las cantidad. lotrre. de ¡plantilla. al 'Grupo ~ Fuenai
-retas par~ mejorar IUS derechOl pI.. Regul8ll'ee Indí.genas de ·Alhucema.
~~~_~4x~os¡ ClOIDtideraooo que el nómero S, causando baJ.. .en la UDi.

--__de Ingres6 ea 101 Brigada d. dad a que pertMlltOe.
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REEMPLAZO

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SI
ha servido oonc~er el retiro para Za
ragoza al teniente- coron.el mééico dOIl
Matlas' Navarro Sancho, en situaci6.
de reser"Va, que ha cumpliilo la edai
para obteM1'lo el día 24 de febrere
próximo pasado, 'li.isponiendo 41ue sea
dado de baja por fin del expresad.
mes en el Cuerpo de Sanidad Militar
a que pertenece.
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aft'O•.
Madrid 11 de marzo de 1930.

BaUNouza

Seftor Capitán general de la cuarta
regi6n. ,

Seftores Capitán general de la quinta
regi6n, Presidente¡ del Consejo Sil'
premo del EjérCito y Marina e la.. ;
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 4 del mes actual. dando cuen
ta a este Ministerio de haber de<¡1arado
con carácter provisional de reemplazo
por enfermo, con residencia en Le6n y
a partir de: día primero del presente
mes, al veterinario segundo D. Santos
Ovejero del Agua, en situaci6n de ~is
ponible por enfermo en esa r~gión, el
Rey (q. D. g.) ha teflido a bIen con
firmar dicha determinaci6n, por hallar
se ajustada a los preceptos de la real
orden circular de 5 de junio de 19O5
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Díos
guarde a V'. E. muchos años. Madrid
1I de marzo de 1930.

BEUNGOU

Seftor CapiÚon general de la .ctava re~

gi6n.
Seftor Interventor general del Ejércite.

1.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad.

D. Luis Domenech Lafuente del
Depósito de recría y doma de Ecija;
I.IOO pesetas por dos' quinqut'uios y
una anualidad.

D. Eulogio Fernández Martfnez,
de la Comandancia de Intendencia d.
Ceuta, I.IOO pesetas por dos quin·
quenios y una anualidad.

D. Edmundo Ferrer Ibáñez, del
regimiento Cazadores Treviño, 26.0

de Caballería, 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una anualidad.

D. Máteo Maeridejos Villegas, de
la primera Comandancia de Inten
dencia, I.IOO pesetas por dos quin
quenios y una anualidad.

D. Carmdo Gracia Estella, de la
quinta Comandancia de Intendencia,
1.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad.

Madrid II de marzo de 1930.-Be
¡¿enguero

,

PREMIOS DE El'lECTIVmAD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
.litares de Marruecos.

Sefior I,nterventor genera.l del Ejército.

Sanidad Militar de Marruecos .para "ne
cesidades y contingencias del Servicio".

De Tea.! orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
1I de marzo de '1930.

Sefl.or...

u:LACIOK ov- .. CITA

Veterinarios primeros.

D. Manuel Moreno Amador, del
regi·miento Cazadores Alfoneo XII,
21.0 de Caballena, I.sOO peMtas por
dos quinquenios y cinco anualidadoes.

D. Jesualdo MartÍll Serrano y Let
ma, del Eetablecimiento de Cría Ca
ballar del Protectorado (Lanche),
1.0400 pesetu por dos qwnquenios y
cuatro anualidada.

D. Joaquín Abadía Arroegui, del re
gimiento mixto de Artillería de Me.
norca, 1.300 pesetM por dos quiDque
nos y tres anualidades.

V.wlDa1'1oI HgUIldOl.·

D. Eladio Gómez Díu, de '1'30 Es
cuéla de Equitación MUitar, l.roo pe
setas pO'I' do. quinq'lMDiot y Una anua
lidad.

D. Ramón Tomú SaldaBa, de la
tegunda Comandanc:ia de Intenden
cia, I.roo peeet.. por dOll quinque
nol y una anualidad:

D. ADdr_ Amador Rodado, «km re
gipliento Hdsaree de Pavía, :lo.! de
Caballería, 1.100 pe.etaapor dos quin
quenios y una anuaLidad. .

D. Frand-eo Cerrada Zoya.. de 1..
Intervenciones MiIlitarel de Tetuin,

,

MEDICaS AUXILIARES Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido Cvo-

Excmo. Sr.: Conforme con lo so:i-' ceder a los. veterinarios primeros y
citado por el soldado de la Brigada Te- segundos del Cu~rpo de Vet~ri~aria
pográfica de Ingenieros, D. Víctor Men- MiJ1itar compren~ld<:-> .en la slgule'lte
dio:a Alvarez, el Rey (q. D. g.) ha. te- relación, que prInCIpia con p. Ma
niod a bieo nombrarle médico auxiliar nuoel Moren() Amador y termma con
del Ejército, por hallarse en posesión D. CarmeIo Gracia E6tella, el Pi€:

elel título ele licenciado en Medicina y mio anual de efectividad que en la
Cirugía, en las condiciones que deter- misma se les señala, como oomprcn
mina. la 'real orden círcular de 16 de fe- didos en el apartado b) de la base
brero-de 1918 (e. L. núm. 57), con des- 11 de la ley de 29 de jU'."lio de 1918
tino en el regimiento Artillería a ca- IC. L. núm. 16<). modificada por la
ballo. . de 8 de julio de 1921 (D. O. nú·

De real .rden lo digo a V. E. para mero ISO), debiendo em.pezar a pe;.
su conocimiento y demás efectos. Dios dbirla a partir de primero de' rml
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid próximo, con arreg·lo a lo di&pu~t<I

11 de marze de 1930. en la regla primera dI(' la real oro
" , den circular de 22 de noviembre de

BUBNGuU 1926 (D. O. núm. 265).
De l'Cal orden 10 digo a V. E. pll'

general de la primera ra su conocimiento y demás efe;tC'~.
Dios guarde a V. E. muchos años.

del Ejúcito. Mad~id II de. m'ano de 1930.

Seftor Capitán
regi6n.

'Seftor ·Iatenentor general

Señor Capitán general d'e la segun
da re~6...

Carrillo, el Rey (q. D. g.) ee ha .er·
vido concederle licencia para con
traer mat.rimonio con dofia María Pa
llarés Moreno, con arreglo a 10 dis
puesto en el real decreto de 26 de
a,bril de 1924 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 1I de mano de 1930.

DÁMASO BERENGUD

Exc:me. Sr.: Conforme con:o so
licitado per el soldado del regimiento

\ de Ponteoeros, D. baac Garcfa Mardn,
el Rey (q. D. g.) ha tenído a bien nom
brarle médico auxiliar del Ejército, por
hallarse ~ posesión del titulo de licen
ciado eIi Meclicina y Cirugla, en lal con
diciones tlue determina la rea« orden
circular 4e 16 de febrero de 1918 (Co
'"ci6ft u,;sla.ltw núm. 57), con desti'
no en .1 Hespital Mílitar de Zarlll'ou.

De rea.! erden lo dis'o a, V. E. para
.u conocillIíento y demás efectos. DiOl
guarde a V.- E. muchos aftoso Madrid
11 de marN de 1930.

BEllENGt1E1t

Seftor (jqIftáI general de la quinta re
gión.

Seftor 11IterTentor general del Ejército.

Excru. Sr.: Confonne con 10 10
licitado ".r el loldado de la Comandan
cia de Sanidad Militar de Ceuta, deo
Rafael Oticoy Dab6.n, el Rey (que- Dio.
guarde) Jaa tenido a bien nombrarle m~
dico auxiliar del Ej~rcito, par halíane
en poMsi'. del titulo de licenciado en

. Medicina y Cirugla, en 1.. oondiclOCle'
Que detel'1Dina la rea.: orden circular de
16 de febrero de 1918 (C. ·L. núm. S7),
con de.tine a la. 6rdenes del jefe de
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~
SUELDOS' HABERES Y GRATI·

I FlCACIONES
I

~ Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
t glamcnotaria de- aumento de .ueldo a

favor del practicante militar, 0'. Ma
nuel Allelllde González, con destino en
la Inspección y jefatura de Sanidad
llilitar de ese territorio y con arreglo
a lo prevenido en -el artkulo 12 de la
real orden circular de 3 de septiembre
lie 1921 (D. O. núm..1g(:í), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que, a partir de primero del corriellite
mes, se abone al interesado el sueldo
anual de 3.500 pesetas, que es el que le
corresponde, por' haber cumplido cin
co años como tal practicante militar.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. II de marzo de 1930.

BEllENGVEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.. Vi~to el escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en 2S
de febrero próximo pasado, al que
acompañaba instancia promovida por
el pra'ticallt~ militar, afecto a la Ins
pecciól} y jefatura de Sanidad Militar
de ~1arruccús. D. Balbino Diaz Mor
cillo. en. solicitud de que se le concedlo
el pase a supernumerario sin sueldo,
con residcncia en la prime-ra región,
el Rey (q. D. g.) se ha, servido ac
ceder a la petición del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en la
real orden circular de 23 de- abril de
1925 (C. L. núm. roS).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su C'Onocimien.tt' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 11 de marzo de 1930,

BJtJUtNGUD

Senor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflor Interventor general del Ejér
cito.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

El«:mo. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) ha
tenido a bietn> nombrar a loe jefes y
oficialel farma.céutÍicol· de Sanidad
MilLtar (ompr&l1(iddos -en ¡,¡ ai¡uiente
1'ela.ci6n que em'piez.a con D. Juan
GamuDdi Ballestu y termllDlI. coI\
D. HeliodO'ro Femández Rojo, para
conetHui'l' el Tribunal d.e opoeidto
oes a plazas de farmacéuticos H.
I'undoe, convocadu por rea.l ord'Cn
c(OircUlar de 11, de d,iciembre Intimo

,,; O" núm. 276); percib1eJndo ~al
&6J¡~nr:.lal que .efl.11a el artícuilo ::16

13 de marzo de 1930

del reglamento aprobado por real
decreto doe ·18 de junio de 1934 (Co.
lICci6" úgislfltif1. núm. 380).
,De real o.rden lo dig-o a V. E. pa

ra su conocimiento y demá& e!fectos.
Dios guarsLe a VI. E. muchos años.
Madrid n de mano de 1930.

SeñoOres Capiti.n geDle'Tal de la pri
mera región y Suh5ecretario de
este MinÍ6terio.

Señor Interventor genera.1 del Ej6r.
cito.

u:u.CXOB glJE • Cl'fA

PresUmte.

Subinspector farmacéutico de pri.
mera clase, D. Juan Gamundi Ba
IUester. .Director del LaboratoIÜo
Central de Medicamen406.

Vocales.

Su,bins.pector farmacéutico de se
gunda c1age, D. Ciro B;eni.to del Ca
ño, del' Laboratorio C~aJ. de Me-
dicaolllenllOs. •

01'ro, D. Emilio Salazar Hidalgo,
jefe de la Farmacia militu de esta
Corte núm. 3.

Farma.céutko ma}or, D. Mardano
Valdoe~omar Gij6n, del Laboratorio
Cecltral de Medicam'entos.

'OtiTo, D. Adolfo González Rodrí
guez, del Instituto de Higiene Mi
litar.

Farmacéutico primero, D. Celso
Revert Cutillas, del Laboratorio
Central de Medicam'ell tos.

Otro, D. Arturo Eyries Rupérez,
de este Miniaterio~

Su-pl,,,tes, .

l"armacéutico mayor, D. Ram6n
¡"oraguu Fernández, del Laboratorio
~o.tral de MedÍicamoentos.

Fa.rma.céutico primero, D. Helio
doro Fern4ndez Rojo, d~ HOSopi~d

militar de Madr,id-Caraballl.chel.
Madrid. n de marzo de 1930.-Be

reDguer~

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo; Sr.: En vista del escrito que
V. E, remiti6 a este Ministerio en
primero del mes actual, dando cuenta
de que el comandante médico don
SaturI1JÍno Giner Rippl, de reemlpla
zo por enfermo en esta resión, se
halla útil para el servido, el Rey (que
Diol sua~de) se ha servido resolver
vuelva a activo, quroando en la ILtua
ción de disponible forzoso en la mis
ma, hasta que le corresponda ser co
locado, en las condiciones que deter..
mina el real decreto de 24 de febrero
pr6ximo pasado (,D. O. núm. 45).

145

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde \ a V. E. mucls.. alios,
Madrid 11 de marzo de lJ,Ja.

Selior Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general td Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

. .
IICCIU •• IItIItIf'fl

DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden, del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, el
cabo del regimiento Infantería Cova
.donga núm. 40, Guillerm~ Garda del
Mazo, pasará destinado a la sección
de tropa" de la Escuela de Estudios
Superiorcs Militares, en vácante que
de su ompleo exiSlt causando alta y
baja en la próxima re"vista de Comi
sario.

Dios guarde a V .E. muchos afios.
Madrid 11 de marzo de 1930.

El ] efe de la 8ecci6n.
V IRG1LIO CA!lANELLAS

EJeemo. Sr.: Capitán genera.l de la
primera región.

Excmos. Sres. Interventor general del
Ejército y Director de la Eacue1a de
Estudios Superiores Militares. .

t ••

'ICCI.. ,1. Irtllll"l

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del scAor Mi
niltro del Ejército, k concede. quin
ce dfas de licencia, ,por enfermo, para
Corui'la, al alférez-alumno de l. Aca
díe~ia de Artillería, D. Fernaa40 Sán
chez Alonso, la que se le empezará
a contar a partir de la fecba en que
se ausellite del citado Centro 4e ense-
fianza. .

Dios guarde a V. E. m1lC1I.•• alioa.
Madrid 10 de muzo de Is>a"

El Jefe de la Seccl4D,
G&llKAN SANZ '

Seflor Capitán seneral de la s~tima
re8'ión.

Seflores Capitán general de la octava
región, Interventor general del Ejér
cito y Director de la Acade.ia de
Artillerfa.
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Mor...

El Jefe de la Secci6a.
GatKAN SANZ

Excmo. Sr.: De orden del exce.
lentísimo señor Ministro del Ej6r
cito se conceden dos meses de preS
rroga a la licencia que por enfer
mo disfruta en Tablada (Guada'l'ra.
mal M'adTid, el alférez-alumno de
la. Academia de Artillería D. Anto
'Dio Fontela M6D.dez, la que se em·
pezará a contar a partir de' la fe
cha en que cumpli6 dicha licencia.

Dios guarde a V. E. muchoe aiioe.
Madrid 11 de mano de 1930•

Circtdar. Excmo. Sr.: Por este Alto
Cuerpo se dice lo siguiente al Direc
t?r general de :a Deuda y C1QKs pa
SivaS:

"Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de
inutilidad instnúdos a los individuos qae
~ran en la relación que da principio
con el sargeuto del Tercio, Pedro Péres
Fajanlo Caballero, y termina con el As
kari Mobamed Ben Ermiki núm. 496.

Resultando que por las reales 6rdenes
Q<Ie se citan se ha dispuesto que causen
baja en activo por haber sido declara
dolI inútiles para el servicio por los SIlo
~ que en las mismas le expresan.

Este Consejo Supremb, en virtud de
las facultades que :e confiere la· ley de
13 de enero de.1904. bá ~do a
cada uno de ellos con el haber pasivo
mensuaJ que se les seftala, el a,al de
ben cobrar por las Delegaciones de Ha
cienda que se indican y desde las fechas
que se expresan."

Lo digo a V. E., de orden del se
ftor Presidente, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios -guarde a
V. E. muchos alios. lladrid :n de fe-
brvo de 1930. .

c._.. ...,... ... Ellrcltl' .......

RETIROS

Dios gu3.'I'de a V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1930.

El Jefe de la Seccl6a,
GDJIAN SANZ.

Señor Capitán. genemJ. de la sépti
ma regi6u.

Señores capitán generaJ de la ter~

ra ·región e Interventor general
del Ejército.

Señor Director general ck! la Aca
demia de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden ael exce
lentísimo señor Ministro del Ejér
cito, se conceden. quince días de li
cencia, por enfermo, para Burgos,
al alférez-a!lumno de '1Ja, 'Academia
de Artillería D. José Andújai Es
pino, la que se empezará a contar
a partir de la fecha 4!ln que se au
sente de expresado Centro <le en
señanza.

Dios gua¡rde a V. E: mucllOll años
Madrid 11 mano de 1930. •

El Jefe de la Seccl6a,
GaKAN SANZ.

Sefior Capitán g~raJ de la ~pu..

ma ftg'lón.
Señores Capitán general de la sex

ta región le Inte'1'V'entor general
del E~rcito.

Sefior Director general de la Aca
demia de Artillería.

'Señor Capitán general de la sépti
ma región.

Señores Capitán general de la pri
mera :región e Interventor ,eneral
del Ejército.

Señor Diorector de la Academia de
Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del exce
lentísimo señor Ministro del Ej6r
cito, . se conceden quince di.. de li
cencia, por enefermo, para Benidor
(AliClllDte) al a1f6res-alumno de la
Academia de Artillería D. Enrique
León Orts, la que se empezar' a
contar a parti!' de da fecha en que
le autente del mencionado Cetro
de en.efianza.
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11 HABER fECHA ....t. lIe residencia de los
Autoridad ARMA Cl..ue les co- en que deben em- I.ternados y Delea:aelón por fECHA

- rresponde pezar a percibirlo Hnde desean cobro de la 'real orden
11_ aan6 el NUMBRES Empleoe o

Ptaa·I~
por la q.e se le

.,edlente CUERPO Dfa Mes A10 Puto Dele¡ad6n cOllceol6 el retiro
de mldellc\a de liIaclCJlda

--- f-

31 enero 1930 (D. O.
nÚlll.26). Mú n,M
pesetas t ••blé.
mensuales por pre-
.io de coastancia.
Más 11,50 pesetas

C. O.lIlri1ldos. Pedro Nraz fajardo Ceba· Sar¡en - 1931
mensaa\es basta n.

Tercio ..... 132 7~ 1 febnro.. Ceata ...... Ceata .......... de sepbre. de 1931, Uero. ••••••••••••••••••••• to.... f:.r ... cruz del

J

. M..¡ 17,so pese-
tas tam lé. al mes,
ustalo septiembre
1931, per otra cruz

f de la .ism. Ordea
y carácter.

o. l.· R.eglón Benito SaatUlo OODZÜC7-•••• 0.1.·.• o. CiYil .... ~44 81 1 dlcbn... 192CJ BadajeL••.• Bad . 130 nO'lbre. 1929 (D.a)oz......... O. nlDa. 268).

0.2.' Rcción Antonio R.e1noso Oarcla••••• Soldado Tercio ...... 7 : J febrero.. 1130 SeYilIa...... Sevilla 31 eaerell30 (D. O.
.... " ... "'nÚlll. 26).

d........... Mi¡nel Martf. I'craÚldcz.... Otro.... Imanterf••• 15 1 fdem ... 1930 HuelYa..... Hnelv••••••• , ••lJldem.

"'t
0

0,,,- 8"1dem .......... OSY&C1 Fnae Bacbman •. " ., Otro.... Tercl....... 15 00 1 fd..... 1931 M.drfll..... euda r, Ia- Idcm.
ses Pas 'tU...

O. 6.. Rcci6a Clprlano Z1l1lZ&rren Jllndlo- Otro.... lafanterfa ., 22 AC 1 fd..... 1930 N&'Iarra..... NaYarra 29 e!1ero 1931 (D. O.
roz....................... Mebal-Ia 191(] ~e.ta ......

........ .um.S3).
.P.Marra_ LaJul8s Talell Sar¡llfnl••. As1wl•• Oomara .• 21 541 1 fd..... Centa ..........llldem.

l"~ ... l. ,n-
Snllofl-

alón d. 37,50 ptu,
o.llld1lck1s D. l'Ionado Oabu P1acJo... lafanterfL•• 00 1931

me.s.a1es por una
e1al... lOO 1 fd..... H.caca..... Haesca... . . .... Medana de Sufrl·

mientas por la Pa-
tria, Yitallcia, que
posee.

lldam. Mu la peallón

5CI 1930
de 25,00pesetas por

P. MarlDlCOl MOb..ad Ban Ennlkl ..' .... AIkarI.. R. Laracbe 22 1 fd..... Ce.ta ...... Cea............ UDa Medalla de
SufrlmlenlotJ.0r la
Patria, Yitall la

c.
J

Ca

c.
C.
I

MMrid 21 da febrero" 1ll3ll.-11 Oa_al "cretarl., Pedr. Verdu¡o Cutre,.

JLU)JUD.:....T~ Da. ~ITO
~ allJl'l'..,. ... ..-ene .
~ ..............-.., ......-- ..
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Relacionoe las cJase~ (Iel Ejército
y Armada propuestas para tomar par
te en las o'llosicioIlC; a1111nriadas en
la Gael'la oel día 22 de enero último
para proveer una plaza de auxiliar
mecanógrafo del Ayuntami.:-nto de
Caspe (Zaragoza), dotada con el suel
do anua,} dc 2.190 pesetas.

Soldado, José Lara Fuenteg, de
cuarenta y tres aflos de eda,d,

Madrid 8 de marzo de I 930.-EI
Genera: presidente, accidental, JUDn Va
xeros.

Vicente Frígola ~lonrabal, por no
haberse recibido jos estados resúme
nes de senicios. prevmidos en el ar
tículo 49 y 50 (it'! reglamento, para
poder califica'rlos.

Cabo, Ricardo Romero Catalan;,
por no nnir informada la papeleta
petioción por la Alcaldía respecto a la
conducta del interesado.

Jala _ 81 awklllll a atan.. ~W'[es

Soldado, Pedro Martíl1Jez Herrero.
Otro, Tomás B ~rnabé Ballesteros.

SaraentQ liccn>ciado, Amabl(' Torta
jaca Martíncz.

Cabo licenciad,), Antonio Mufioz
Ferrándiz,

Soldado liccn:c·i¡u.h" DaJllÍ'e1 Creug
Benara.

Otro, Fernando )'lolotoliu E$lr~ms.
Otro, Lui~ Lara FUentes,

Relación de ias clases del Ejército
y Armada propuestas para tomar par
te en las O'pQsicionc~ a<nunciadas en
la Gocl'lo del día 2l de enero último
para proveer una plaza de auxiliar
del Ayuntamiento de Cullera (Valen
cia), dotada con el sueldo anual de
2.300 pesetas,

prN!fflidos en el artíc1úO 4' y SO del re- Relación de las clases no admiti...
g141f'1ttlto /NH'a pode,. calificarlos: a concurso poi' los motivos que se

expresan:

Madrid 8 de marzo de I930.-El
General presidente, acddental. JfMJfJ Vo
~eras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENERO DE 1930

Soldado, Antonio Botella Cerdán.

. Rt'lación nominal de las clases del
Ejército y Armada propuestas para to
mar parte .11 las oposiciones anuncia
das en la Gaceta del día 22 de enero
último para proveer una plaza de
.ficial primero y otra de ,;egundo del
Ayuntamiento de Sax (Provincia de
Alicante), Hatadas con el ~ueluo anual
4e 2.000 y ,1.700 pesetas, re~pectiva

mel1lte.

Solda~o, José Lara Fuentes.

Re1ación.de ~. clases noadmitidai
a concurso por los motivo. que le

expresan:

l'n M JuW ...,/ tenido I'1lJ'I'ada t'IJ la
JJWi!16 IfTS ut'/1Idos ,esúltlelll's de sef'VfCtos

R.lación nominal de las clases Jel
Ejército y Armada propuestas para to
mar parte en las aposicionoes anuncia
das en la Gacela del día 22 de enero
último para proveer una plaza de
auxiliar de Secretaría del Ayunba
miento de Aspe (Alicante), dotada
con el suedo anual de 1.460 pesetas.
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